
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2019-00533-00 
 
DEMANDANTE:  MANZANA 11, URBANIZACIÓN NATURA  
DEMANDADO:    MARINELDA BAUTISTA LAZARO 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daed9a97989d2a7f9dd453a9f522320052d236a0bffe8f0dc656285b7ea5c400

Documento generado en 27/11/2023 03:13:46 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

                      Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

       Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00545-00 
 
DEMANDANTE:  MANZANA 11 NATURA PARQUE CENTRAL 
DEMANDADO:   OLGA LUCIA HOLGUIN CORAL 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddbc0be1bfe96ff0926b19ab7ce6eecdb3cbf6767ab70ebdd93f49f70415a3be
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) noviembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2019-00623-00 
 
 
DEMANDANTE:   INVERSIONES ROANDO SAS NIT. 900687411-7  
DEMANDADOS:  GLORIA EUGENIA JOYA MORENO C.C. 60.348.991  
                             PEDRO JESUS GAMBOA C.C. 88.209.406 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d499789ffa212d169c568e4bfc661376fd1c45ac2bc4143a8aa43f592b552301
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

                   Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00640-00 
 
DEMANDANTE:  JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS  
DEMANDADO:   JESUS ALBERTO PACHECO MACEA 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d932ccd4ec7d4096dd21c5c53b44e83a65ed0ca4d116eee4f0d7d40ff7fcb134
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

                    Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00831-00 
 
DEMANDANTE:  JOSE ABEL JAIMES OTALORA 
DEMANDADO:    VLADIMIR CAMPO 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2809b1d0b8d210f454a4bfaffd3e4baaa5cbe13df28569a4aca121350d0b9d82
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

                    Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00859-00 
 
DEMANDANTE: JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS CC 1090435140  
DEMANDADO:   LEOFAN CAMARGO FONSECA CC 8850325 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f99bed3e7f474112406166969a43f5e9a9d2277fd841010be5160b9de4c119a

Documento generado en 27/11/2023 03:13:54 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

                       Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                             EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2020-00069-00 
 
DEMANDANTE:  CLAUDIA MERCEDES LOZADA BECERRA C.C 60.351.777 
DEMANDADA:    LUCILA PATIÑO CARVAJAL C.C 27.878.876 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
Ejecutoriado el presente auto, regrese el expediente al Despacho, a efectos de ordenar la entrega de 
depósitos judiciales. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b42af237d402dce712a9f0503365be967c82a7c699ab0887199c33523add3b0b
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 am a 12:30 PM y 1:30 pm a 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-001-2021-00312-00 

 
 

Demandante:   SOCIEDAD SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A NIT. 891410137-2 
Demandado:    YAIR MENA VACCA C.C 1.104.698.986 
 
Teniendo en cuenta el memorial recepcionado el 2 de noviembre de 2023, se hace necesario REQUERIR al 
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE LOS PATIOS, para que se sirva corregir la 

inscripción de la medida cautelar sobre el vehículo de PLACA: FBQ89F de propiedad de YAIR MENA VACCA 
C.C 1.104.698.986, toda vez que se vislumbra que el número de oficio que comunica la cautela no 

corresponde al registrado, siendo el correcto el No.1158-2023 de fecha 6 de julio de 2023, como se vislumbra 
a continuación: 
 

                  
 
Una vez acatado lo anterior, se requiere a esa Dependencia para que allegue a esta Unidad Judicial la 
constancia de inscripción del embargo ordenado en debida forma. 
 
Finalmente, agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la Entidad 
Financiera BANCO COLPATRIA, respecto de la medida cautelar. 
 
Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 
 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 

 
                                            
 
 
 
 
M.L.M.B. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2d76588c23c06efa73baaf7f63636ce0dbcadf027c018e75d2f7095f8c7c2e1
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00404-00 
 
 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP-          
                             NIT. 860.075.780-9  
DEMANDADA:    ANDREA JOHANNA SANABRIA MENDOZA C.C 60.268.369 
 
En vista de los memoriales que anteceden, se evidencia nuevamente que el poder no 
cumple con lo reglado por el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022; por cuanto la dirección electrónica 
aportada para notificaciones por la profesional en derecho EDNA CRISTINA BORRERO 
RODRIGUEZ, no se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 

 
 

 
 
En consecuencia, no se accederá a lo deprecado.  
 
De otra parte, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el 
oficio suscrito por la Entidad Financiera BANCO AV VILLAS, respecto de la medida cautelar. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en Estados electrónicos del 
Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023  

a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 

 

PODER 

SIRNA 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2022-00049-00 
 
 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  
Demandado:  EDINSON ELIECER MORENO GALVIS C.C 88.251.526 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras y el oficio suscrito por el Coordinador de Talento Humano del Hotel Bolívar 
respecto del requerimiento efectuado por el Despacho. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 28 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2022-00234-00 

 
 
DEMANDANTE:  ANDREA GUTIERREZ MANRIQUE C.C 1.090.364.912  
DEMANDADO:   JHONATAN ANDRES CASTILLO CARRILLO C.C 1.090.385.174 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta vista a folio 
(045) del expediente digital suscrita por Gerente de recursos humanos del GRUPO GOOD EST SAS 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) noviembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2022-00234-00 
 
 
DEMANDANTE:  ANDREA GUTIERREZ MANRIQUE C.C 1.090.364.912  
DEMANDADO:    JHONATAN ANDRES CASTILLO CARRILLO C.C 1.090.385.174 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento el Oficio # VO-GA-DA-CERT-2023-868977 del 
24 de octubre de 2023, suscrito por la Gerencia de Afiliaciones de la Nueva EPS S.A., mediante la 
cual informan los datos del demandado respecto del requerimiento efectuado por esta Unidad 
Judicial, como se evidencia a continuación: 
 

 
 
En consecuencia, se ordena a la parte actora efectuar la notificación en la dirección informada por la 
Entidad. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 291 y 292 del C.G.P. y/o de la ley 
2213 de 2022. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                           Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2016-01025-00 
 
 
DEMANDANTE:  JOSE ABEL JAIMES OTÁLORA C.C 1.098.680.085 
DEMANDADO:    OSCAR ORLANDO CHAPARRO SANDOVAL C.C 1.093.744.887 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00917-00 
 
DEMANDANTE: DIEGO ESTEBAN CARDONA JAIMES 
DEMANDADO:   FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00296-00 
 
 
DEMANDANTE: JOSE ABEL JAIMES OTÁLORA C.C 1.098.680.085 
DEMANDADO:   ENMANUEL SAID PEREZ C.C 1.093.770.762 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00475-00 
 
DEMANDANTE:  JOSE ABEL JAIMES OTÁLORA C.C 1.098.680.085 
DEMANDADO:    JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8004ee4cf1d49b98c228b5f8a5ac415dea0b0d33efd2d9c621681b0d679d9a25
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

                              Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00635-00 
 
DEMANDANTE:  ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO 
DEMANDADO:   HENDER RAMIREZ PEÑA 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f8563b8e3f25879ed6bc2a89b0765b4b30d8cd241376df87ca3b421605fdec9
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 28 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Prendario. RDO. 54-001-41-89-001-2018-00799-00 

 
DEMANDANTE:  AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S. NIT. 900.525.647-3  
DEMANDADO:   JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS C.C. 13.472.138 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas vista a 
folios (041, 042) del expediente digital suscrita por el Subintendente OSCAR ALBERTO 
CRISTANCHO PEREIRA, Administrador Sistema de Información I2AUT Sijin Cúcuta, respecto del 
requerimiento efectuado en proveído de fecha 03 de octubre de 2023. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00132-00 
 
DEMANDANTE: JOSE ABEL JAIME OTALORA 
DEMANDADO:   RICARDO DAVID ANDRADE 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

    

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00137-00 
 
DEMANDANTE: JOSE ABEL JAIME OTALORA 
DEMANDADO:   LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00416-00 
 
DEMANDANTE:   SALVADOR HURTADO CORDOBA 
DEMANDADO:    TULIO CESAR IBARRA RINCON 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 243bbabb28c772df5bcd8878270c62cf802fc4ca0d468949ce55ba3820cd2fc9

Documento generado en 27/11/2023 03:13:36 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00477-00 
 
DEMANDANTE: MANZANA 11, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL-PH NIT.900.704.801-1 
DEMANDADO:  JUAN RICARDO BALLESTEROS C.C 88.260.832 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10084f3b9a70d807e055f3e2798df35841e8aa426d9362edeb7c5fce62a43f73

Documento generado en 27/11/2023 03:13:38 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2019-00480-00 
 
DEMANDANTE: MANZANA 11, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL-PH. 
DEMANDADO:  SERGIO IVAN HERNANDEZ VIVAS 

 MARIA DEL PILAR MONTOYA MARIN 
 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 297708a8ba2919eb4608547829085a17940cf0ab10d0851b82f5b5cb25d9a328
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00517-00 
 
DEMANDANTE:  MANZANA 11 URBANIZACIÓN PARQUE NATURA 
DEMANDADO:    LIGIA OTILIA TOLOZA YAÑEZ  
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

                    Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00519-00 
 
DEMANDANTE: MANZANA 11 URBANIZACIÓN PARQUE NATURA 
DEMANDADO:   MARIA BENIGNA BUITRAGO 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0840549c23a39d20ad52240b4830f70edb55fa0d1138dfe693c7f86391b4b1d4
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00440-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado GUILLERMO ADOLFO ALVAREZ DIAZ el treinta y uno (31) de agosto 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado  GUILLERMO ADOLFO 

ALVAREZ DIAZ y a favor de la parte demandante BANCO FINANDINA S.A lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO FINANDINA S.A la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 950.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado GUILLERMO ADOLFO 

ALVAREZ DIAZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha once 

(11) de agosto dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO FINANDINA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 950.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 28 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00456-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a los  demandado ANGEL EMIRO VILLAMIZAR MARTÍNEZ Y MARIA CAMILA SILVA 

RICO el día cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con la Ley 2213 de 2022, 

visible en el expediente digital, sin que hubieran contestado la demanda, ni propuesto excepciones, 

según constancia secretarial vista en dicho expediente .  

 El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado contrato de 

arrendamiento, como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las 

exigencias plasmadas en el art  422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de 

los demandados ANGEL EMIRO VILLAMIZAR MARTÍNEZ Y MARIA CAMILA SILVA RICO   y a favor 

de la parte demandante AYCARDI INMOBILIARIA S.A.S. lo cual hace procedente la ejecución, y en 

el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante AYCARDI INMOBILIARIA S.A.S. la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS  MIL 

PESOS ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
28 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados ANGEL EMIRO VILLAMIZAR 

MARTÍNEZ Y MARIA CAMILA SILVA RICO Y JUAN CARLOS PEREZ BECERRA   por las sumas de 

dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha once (11) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023),  disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo 

de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante AYCARDI INMOBILIARIA S.A.S.  

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS  MIL 

PESOS ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,    

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
     Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PAGO DIRECTO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00643-00 
 

DEMANDANTE: RCI-COLOMBIA SA NIT 900977629-1 
DEMANDADO:  JHONELL ORLANDO BAÑOS CENTENO CC 91499418 
 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado del extremo activo y teniendo en cuenta que RCI-

COLOMBIA SA NIT 900977629-1 instauró el tramite en contra de JHONELL ORLANDO BAÑOS CENTENO 

CC 91499418  de PAGO DIRECTO con posterioridad al Proceso de Negociación de Deudas de Persona Natural 

No Comerciante admitido el 31 de agosto de 2023 en el Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición 

de la Cámara de Comercio de Cúcuta y del cual el ejecutante hizo parte y manifestó estar de acuerdo y aceptar 

el mismo; el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente tramite y LEVANTAR la medida de APREHENSIÓN del bien 

que se encuentra gravado con Garantía mobiliaria propiedad de JHONELL ORLANDO BAÑOS CENTENO 

identificado con cédula de ciudadanía No.91.499.418, el cual se individualiza así: PLACA: GZO-445, MARCA: 

RENAULT, MODELO: 2021, COLOR: BLANCO GLACIAL V, matriculado ante la Secretaría de Tránsito del 

municipio de Villa del Rosario. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 1845-2023 de fecha 25 de octubre de 

2023 enviado al COMANDANTE DE LA SIJIN DENOR y al COMANDANTE DE LA SIJIN MECUC. 

 
Por lo tanto, se ordena a Depósitos Judiciales Jurídicos UPAR S.A.S. la ENTREGA del vehículo PLACA: GZO-

445 a su propietario el señor JHONELL ORLANDO BAÑOS CENTENO CC 91499418. 

 
SEGUNDO: Se ORDENA asumir al demandante RCI-COLOMBIA SA NIT 900977629-1 los valores 

correspondientes adeudados por concepto del parqueadero a Depósitos Judiciales Jurídicos UPAR S.A.S según 

lo expuesto en la parte motiva. 

 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 

electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 
KCG                 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00512-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

el mandamiento de pago a los demandados LUIS EDGARDO ALVAREZ E IRIS ZULAY ROJAS AREVALO 

en la dirección indicada en la demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su 

comparecencia, se le realizó notificación por aviso, quedando surtida el día ocho (8) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023), quienes no contestaron la demanda, ni propusieron excepciones, según constancia 

secretarial vista a folio 037 del expediente digital. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado Contrato de 

arrendamiento,  como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las exigencias 

plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados 

LUIS EDGARDO ALVAREZ E IRIS ZULAY ROJAS AREVALO, y a favor de la parte demandante 

INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se 

observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague a la demandante INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($ 200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un 

lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 28 de noviembre  de 

2023,  a  las 7.30 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados LUIS EDGARDO ALVAREZ E 

IRIS ZULAY ROJAS AREVALO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha 31 julio de 2023, disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante INMOBILIARIA VIVIENDAS 

Y VALORES S.A  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 200.000), 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 am a 12:30 PM y 1:30 pm a 4:30 pm 

Cúcuta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00289-00 

 
Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM NIT. 800.126.897.3 
Demandados:   GUSTAVO ADOLFO RIVERA AVILA C.C 1.090.417.673 
                          SINDY BEATRIZ PICÓN PARRA C.C 1.090.417.787 
                          ANGIE ALEXANDRA PICÓN PARRAC.C 1.090.526.478 
  
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora mediante escrito que antecede, se 
ordena REQUERIR al señor pagador del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
INSTRUNORTE, para que dentro del término de CINCO (05) días, se sirva informar sobre el 
cumplimiento de la medida del embargo y retención del 50% del salario que devenga GUSTAVO 
ADOLFO RIVERA AVILA C.C 1.090.417.673, cautela que fue comunicada por este Despacho 
mediante Oficio No. 1070 de fecha 4 de noviembre de 2022, so pena de responder por dichos valores 
e incurrir en sanciones de ley. Ofíciese en tal sentido. 
 
Igualmente, se ordena REQUERIR al señor pagador de MINA INGENIEROS S.A.S., para que dentro 
del término de CINCO (05) días, se sirva informar sobre el embargo y retención del 50% del salario 
que devenga ANGIE ALEXANDRA PICÓN PARRAC.C 1.090.526.478, cautela que fue comunicada 
por este Despacho mediante Oficio No. 1070 de fecha 4 de noviembre de 2022, so pena de responder 
por dichos valores e incurrir en sanciones de ley.  
 

 Háganse las advertencias contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 
 

 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 
la autoridad judicial. 

 
Respecto del requerimiento al pagador de CENS S.A E.S. P., se informa al Profesional en Derecho 
que los depósitos judiciales realizados a la demandada SINDY BEATRIZ PICON PARRA están 
siendo consignados a órdenes del Despacho, como se vislumbra a continuación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 am a 12:30 PM y 1:30 pm a 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 am a 12:30 PM y 1:30 pm a 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 28 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00354-00 

 
 

DEMANDANTE:  DINORTE S.A NIT 807.005.315  
DEMANDADA:    JENIRE FRANCO MERCHAN C.C 1.090.388.215 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora mediante escrito visto a folio (020), se 
ordena REQUERIR al señor pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL de esta 
ciudad, que dentro del término de CINCO (05) días, se sirva informar sobre el cumplimiento de la 
medida cautelar de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo 
legal vigente que devenga JENIRE FRANCO MERCHAN identificada con C.C 1.090.388.215 como 
docente del municipio de Cúcuta, cautela que fue comunicada por este Despacho mediante Oficio 
No. 1224-2022 de fecha 18 de noviembre de 2022, so pena de responder por dichos valores e incurrir 
en sanciones de ley. Ofíciese en tal sentido. 
 

 Hágase las advertencias contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 
 

 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario de Colombia. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de  

 
Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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